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RESCILUCIÓNN" 3&8 /2,023,-

POR LA CAAL SE DA POR CONCLUIDO EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓry,
DE LA ABG, ROCúO DE LAS NIEVES CHILAVERT, FT]NCInNARIA PERMANENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA QPT{ A LA
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE WLLA ELISA.

Asunción,,?-fde Agosto de 2.023,-

VISTA: La Nota iM l{" 42212023, de fecha 18 de agosto del año en curso,
presentada por el señor Intendente de la ciudad áe villa Elisa, por la cual
remite copia de la Resolución IM N" 68712023, de fecha 1 g de agosto de
2023, por la cual se da por terminado el traslado temporal (comisión), de
la Abg. Rocío de las Nieves chilavert, con cédula de identidad número
2.358.755, funcionaria permanente del Instituto paraguayo de
Tecnología Ag;raria (IPTA) a ese Ejecutivo comunal (Expedientá upu
N.721-2023), y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N' 60212022, de fecha 14 de diciembre de
2022, fue autolizadalapróroga del traslado temporal (comisión), de la
Abg. Rocío de las Nieves chilavert, a la Municipalidad de la ciudad de
Villa Elisa, del 02 de enero al 31 de diciembre de 2023.

Que, el Ane>ro A del Decreto N" 8759/2023 o,pOR EL CUAL SE
REGLAMEI{"IA LA LEY NO 7O5O DEL 04 DE ENERO DE 2023,
«QUE APRI]EBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN PAIRA EL EJERCICIO FISCAL 2023>>, diSPONE CN SU
artículo 75o, :IRASLADO TEMPORAL: o'Dentro der marco legal
vigente de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, poiel
oual se dispont.r el cambio de sede de funciones del personal nomtrado
de una Entidad de origen a otra Entidad de destino, autorizado porotra

legal

/i Que, el inciso ia) ooDuración", del cita<Io artículo dispone: "En caso cle

I 1 necesidad de itttemumpir el tra.slado temporal será necesaria, según la' I Entidad que rer¡uiera de dicha medida, uná resolución institucional de la
i Entidad de destino, que será comunicada ala Entidad de origen, con

resolución u cf"ra disposición
origen como cle' destino".

institucional, tanto en la Entidad de

copia a la SFI,"

Chilavert, a Vhmicipalidad de Villa Elisa.

Que,,a efectos de proseguir los trámites administrativos, debe darse por
concluido el traslado temporal (comisión), de la Abg. Rocío de las Nieves

Que,7a Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDP)
Providencia Dr(:iDP N' 63612023, de fecha 22 d,e agosto del año en cr
remite el exp,:cliente a la Dirección de Asesor:ía-Jurídica. a efec*
solicitar Dictanren.
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POR LA CUAL SE DA POR CONCLAIDO EL TRASLADO TEMPORAL (CoMISIÓry,
DE LA ABG, ROCúO DE LAS NIEWS CHILAWRT, FANCIONAH,q PiTRMANENTE
DEL TNSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA TiPruI A L,4
MUNICIPALIDAD DE I-4 CIUDAD DE WLLA ELISA.

POR L4NT0: En uso de las atriL,u'ciones y facultades, que le confiere la Ley N. 3.788/10;

cul'so, de conf,¡rmidad a lo señalado en el Ex
Resolución

Artícultt 20. - COMUNICA,IT, a quienes coffesponda y cumplido

Que, el Depar:tamento de Asuntos Administrativos de la Dirección de
Asesoría Jur.[dica, en su Dictamen D.A.A. N" 66/23, de fecha 22 de
agosto del aírro en curso, expresa, que: Del análisis realizado al
expediente, ltunto con los antecedentes remitidos se colige que la
situqción planteada se ajusto a Derecho y no encuentra objiciones
legales, teni<zndo en cuenta las disposiciones en el Decreto
reglamentario, se observa que se ha dado cumplimiento a lo establecido
en su art. 65o inc. a), habiendo emitido la Institución de Destino, una
Resolución por la cual se da por terminado el traslado temporal de la
Abg. Rocío ale las Nieves Chilavert, a la Municipatidad de vilta Elisa,
debiendo el IF'lt'A emitir una Resolución por la cual se dé por concluido
dicho traslac{tt temporal, por todo lo expuesto, éste Departamento de
Asuntos Administrativos, recomienda hacer lugar a lo solicitado y
posteriormente proseguir con los trámites requeridos para el acto
protocolar pertinente.

Que,la Direcc;jón de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por
Providencial§' 64512023 de fecha 23 de agosto del año en curso, remite
el expediente de referencia ala Dirección de Secretaría General, parala
emisión de la lR'.esolución conespondiente.
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EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARIIGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (PTA)

RE^SUELVE:


